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CARTA Dt FRCNA 21 DB OCTUBRB DB 1908 DIRIGIDA AL SECRETARIO GtNERAL 
POR EL RtPRtSENThRTt PERMANtRTt DB LA REPUBLICA ISLAMICA DEL IRAN 

ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Conforme a instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de adjuntar el texto 
de la nota verbal que 01 Uínimterío de Relacionee Exteriores de la República 
Irlhica del Irín ha presentado hoy al Comft/ Internacional de la Crus Roja. 

Mucho le agradeoería que hiciera distribuir esta carta y su anexo como 
documento drl Consejo de Squridrd. 

(F_itnradcl) Uobamad Ja'8far XAHALLATI 
Embajador 

Representante Permanente 

e8-26301 8?6Ob . . . 
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NOTA VERBAL DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 1988 DIRIGIDA AL COMITE 
INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA (GINEBRA) POR EL MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES DE LA REPUBLICA ISLAMICA DEL IRAN 

~1 Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Islámica del Irán 
saluda atentamente al Comité Internacional de la Cruz Roja y, respondiendo a la 
nota de éste de fecha 4 de octubre de 1988, tiene el honor de señalar a su atención 
lo siguiente: 

1. La República Islámica del Irán, por razones humanitarias, siempre ha 

atribuido mucha importancia a la cuestión de la repatriación de los prisioneros de 
yerra. Durante la guerra impuesta, la República Islámica del Irán demostró, en la 
práctica, su buena voluntad en esta materia presentando diversas propuestas 
pertinentes. Desgraciadamente estas propuestas fueron rechazadas por el Iraq. 

2. Durante los últimos años, mientras cientos de prisioneros de guerra 
iraquíes inválidos, heridos y  enfermos fueron repatriados por la República Islámica 
del Irán, ningún prisionero de guarra iraní gosó de tal repatriación a su país. 
Incluso después de la declaración da la cesación del fuego entre los dos países, 

mientras la Rap&fica Isl&mica del frin libe& LL 72 prisioneros de guerra iraquíes 
inválidos, heridos y  enfermos ssi como l 16 nacionales egipcios, el Iraq capturó 
ilrgelmeate a 700 soldados iraníes. 

3. Durante las recientes conversaciones tripartitas de Nueva York, la 
República Isl&sica del Irán, aceptando en principio el plan del Secretario General, 
que incluye la cuesti¿n de la repatriación de los prisioneros de guerra, demostró 
su deseo de asegurar la repatriaci6n inmediata de dichos prisioneros. La posició-1 
del Iraq a este respecto todavía no ha sido anunciada oficialmente. 

4. En vista de estos hechos, la República Isl&nica del Irán declara que, de 
conformidad con la resolución 598 (1987) y  el plan de ejecución del Secretario 
General, está preparada para la rápida repatriación de los prisióneros de guerra. 

5. En respuesta a la petición del Comité Irternacional @\s la Cruz Roja 
contenida en su nota del 4 de octubre de 1988, la República Islámica del Irán 
comunica que está considerando los procedimientos operacionales de repatriación de 
los prisioneros de guerra de acuerdo con las propuestas del Comité Internacional de 
la Cruz Roja. También es evidente que, si el Iraq inicia la repatriación de los 
prisioneros de guerra iraníes inválidos, heridos y enfermos, la República Islámica 
dei Irán está dispuesta, por razones humanitarias, a proseguir su repatriación de 
prisioneros de guerra iraquíes inválidos, heridos y enfermos. 

E: Xizisterio de Relaciones Exteriores de La Reeiiblica Isláxica del Irár. 
ap:s.lecha esta oportunidad para reiterar al Covité fcternacíona: de la CLUZ Reja 
5’: xás a:Lz consideracióc. 


